
AÑO 2009
Asignación de cuotas asignadas de los contingentes arancelarios agropecuarios incluidos en el Tratado

de Libre Comercio de la República Dominicana con los Estados Unidos y Centroamérica, conocido

como DR-CAFTA, correspondientes a este año calendario; de conformidad con las disposiciones del

Decreto Presidencial 784-08, de fecha 28 de noviembre del 2008, que reglamenta la Administración de

los Contingentes Arancelarios DR-CAFTA.

(CANTIDAD EN TM´s)

LECHE EN POLVO

REPUBLICA DOMINICANA

COMISIÓN PARA LAS IMPORTACIONES AGROPECUARIAS
(Decretos No. 603-06 y 784-08)

ASIGNACIÓN DE CONTINGENTES ARANCELARIOS DR-CAFTA

PROCEDENTES DE COSTA RICA.
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